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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

..-
SECCIÓN DE CABALLERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los ca·
pitanes de la escala activa de Caballeria comprendidos en
l:L siguiente relación, que principia con D, Juan Bermejo y
Ceballos Escalera y termina con D. Miguel Galante y Pata~

cesen de prestar sus servicios en los centros de enseñanza.
que en dicha relación se expresan, incorporándose á los regi
mientos á que pertenezcan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Orde.nador de pagos de Guerra•

Señores Capitanes generales de la segunda, séptima y octava
regiones, Presidente del Consejo de Administración del
Colegio de Santiago y Director de la Academia de Caba
lieda.

SECCIÓN DE INFANTERÍA
LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó>
á este Ministerio en 15 del mes actual, promovida por el
teniente coronel de la escala activa del arma de Infantería,
perteneciente al regimiento Reserva de Badajoz núm. 62, y
prestando sus servicios, en comisión, en la Subinspección dé
esa Capitania general, D. Balbino Gómez Mendoza, en soli
citud de cuatro meses de licencia por asuntos propios para
la República de México, el Rey (q. D. g.), Yeneu nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido concederle solamen~

te dos meses de licencia para el indicado punto, en vez de los
cuatro que solicita, con arreglo á lo determinado en las ins
trucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de septiembre de 1~99.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general'de Castilla la Nueva.

, Señor Ordenador de pagos de Guena.

-.~

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

SUl3SEC:RETAIÜA
LICENCIAS

Excmo: Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el general
de división D. Federico Alonso Gaseo y Lavedán, comandan
te general de la sexta divil-dón, la Reina /{egente del Reino,
en nO~1bre de su -!\-ugusto Hijo el Rey (q. D. g.), ¡;le ha ser
vido concederle dos meseF de licencia para Bellús (Valencia)
y. Urberuaga de Ubilla (Vií;caya), á fin de que atienda al res-
tablecimiento de ¡;lU salud. ¡

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
nnes correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador de.
pagos de Guerra. .

SEaCI6N DE ESTADO MAYO:R y CAMPAÑA

DEPÓSITO DE LA GUERRA

Accediendo a lo solicitado por el escribiente de 1.a clase
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Miguel Alman
sa Martín, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que, en los talleres de
esa dependencia, se imprima la ohra de que es autor, titula
da «Ley de 10 de julio de 1885, reglamento de 10 de octubre
del mismo año y disposiciones posteriores sobre provisión de
destinos civiles» I siendo de cuenta del citado escribiente los
gastos que esto ocasione.

De real orden lo digo a V. S. para sU conocimiento y
.efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma·
drid 18 de septiembre de 1899.

El Genoral enoargll.do del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Seño:t' Jefe del Depósito de la Guerra.
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D. Joaquin Chalóns y González, del segundo regimiento de
Zapadores Minadores, á situación de excedente erda
primera región.

') Julián Gil y Clemente, del primer regimiento de Zapa·
dores Minadores, al segul1Ilo regimiento de la misma
denominaciém.

» Antonio Uué y Blanco, del Sf\xto Depóflito ele Resorva, al
primer regimiento de ZapHl.101'eS Minadores.

» Ricardo Ruiz Zorrilla y Huiz Zorrilla, excedente en la
- prim.era regióll, al sexto Depósito de Resel'va.

capitanes

SECCIÓN tÉ IN&EN!UOS
DESTINOS

Tenientes coroneles

El General encspgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sexta
regiones. .

Relación que se cita

-+-

D. Manuel Cano y León, de la Comandancia de Madrid, á
situación de excedente en la primera región.

~ Juan l\1onteverde y l1ómez Ing1lanzo, de la Comandancia
de Algeciras, á secretario de la Comandancia general de
Ingenieros del Norte.

Comandantes

n.. José' de Toro y Sánchez, del batallón de Telégrafos, á la
Comandancia de Madrid.

» Cayo Azcáráte y l\1enéndez, de la Comandancia de Burgos,
al batallón d-e' Telégrafus.

) Luis Iribarren y Arce, de secret.ario de la Oomandancia
general de Ingenieros del Norte, á la Comandancia· de
Burgos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), en su nombre la Reina
R<>gente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y
oficiales de Ingenieros comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con D. Manuel Gano y León y term111a con Don
Enrique Paniagua y de Porras, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de septiembre de 1899.

20 eeptiemPli@ 1899

LICENCIAS

Relación que se cita 1bien disponer que ('ause baja, por fin del mes actual, en el
I Brma á que pertenece, y pase á situación de retirado con re·
'siGl.encia en Hal'o (Logroño); resolviendo, al própio tiempo,

Caza· : que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por
Ila Delegación de Hacienda de aquella' provincia, el haber

de ' provisional de 187'50 pesetas mensuales, interin se determi
na el definitivo qne le corresponda, previo informe del Oon-

EN EJ1 COLEGIO DE SANTIAGO sejo Supremo de Guerra y Marina.

D. Félix ValJe'o Lobón, del reoimiento Lan ro de Villa. De re~l ~rden lo ~go ~ V. E. para su conocÍmientl) y
J Y . o. ~ ~. fines-cOJ:l.1Slgulentes. DJOS guarde á V. E. muchos añoa. Ma.

viciQ€a.
» Migual Galante y Pata, del regimien-to Lanceros de ¡ (hid 18 de ~ptiembre de 1899.

Barbón. . El General encargado del despacho,
1IARIANO OAPDEPÓN

Madrid 18 de septiembre de 1899.
CAPDEPÓN Señor Capitán general del Norte.

Señores Presidente.del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

EN LA ACADEMlA tE CABALLERÍA

D. Juan Bermejo y Ceballos Escalera, del regimiento
dores de Galicia.

) Francisco Abarca y Vicente, del regimiento Lanceros
Borbón.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de la escala activa del arma de Caballeria, en si1 ~;t

ción de excedente en la primera región, D. José Lasarte Ce- '¡

brián, la Reina Rf'gente del Reino, en nombre de su An~usto

Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenUo á bien concederle el retiro I

para Badajoz, y disponer cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le abone, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pa¡::ivas, el haber prúvi
sional de 330 pesetas mensuales, interin se determina el de
finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V, E. para -su conocimie~·t" y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la primera región y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. Cllr8Ó á
este Ministerio con fecha 12 del corriente mes, promovida
por el capitán de la escala de reserva de Caballeria, afecto al
regimiento de Madrid núm. 1, D. José Suárez de Urbina. en
solicitud de dos meses de licencia para Francia, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del ReirlO,
há tenido á bien conceder al interesado la gracia que solici
ta, con arreglo á la real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De re..'ll orden lo digo 4 V. K para su conocimiento y
demás ef~ Dios .gnaede á V. E. m.uChOíl años. Madrid
18 de ~ptiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglaD1€\nfnl'ia
para el retiro el primer teniente de la escala de reserva ,.o'el
arma de Caballería, ufecto al regimiento de Bu,rgo¡; nuDJ.. ':'2, ['
D. Pedro Martines Martinez, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á

;El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

&iior Capitán general de Castilla la Nueva.

·Sefior Oidenador de pagos de Guerra.

.....
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D. JOl3é :Mera y Benitez, de la Comandancia de Algeciras, al
tercer regimiento de Zupadores Minadores.

) Miguel Cardona y Juliá, del tercer regimiento de Zapado
res Minadores, á la Comandancia de Algeoiras.

PrImeros tenientes

D. Juan Ramón y Sena, del batallón de FerrvcarrilCl3, al
tercer regimiento de Zapadores .Minadores.

~ Enrique Paniagua y de Porras, del tercrr regimiento ele
Zapadores Minud()res, al batallón de Ferl'Ocarl'iles.

:Madrid 18 de' septiembre de 189\).
ÜAPDEPÓN

las condiciones que determina el arto 22 del reglamento de
cuerpo, aprobado por real orden de 27 de junio de 1890
(C. L. núm. 212).

De l'enl orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~ños. • Madrid
ltí de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIA.NO CAPDEPÓN

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

SeflOr Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita

Empleo
que se les confiere

OAPDEPÓN

El General encargado del despacho,
MAltL.>,NO OAPDEPÓN

NOMBRES

PREMIOS DE CONSTANCIA

Clases

Madrid 18 de septiembre de 1899•.

----0<>0--

Capitán, .••... D.•ToElé Castrillón Llancs., •.. C .mandante.
Primer teniente. J Si'uitrio del Valle l\Innguira. C~pitán.

2.0 t::lniente •... l> Inocente Oteru Alvite ...••. Pruller teniente.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido á insta-n·
cia del segundo teniente de Voluntarios dtJl batallón Cazarlo
res de San Jun de las Yeras D. Oasimira Femándezy Fernán·
de:!:, en justificación de su derecho ~ ingresar en Inválidos;
y apareciendo comprobado que dicho ofioral se encuentra
inútil para el servicio, reconociendo por origen la caida <l.ue
sufriera el 26 de octubre de 1895, yendo en operaciones de
campaña, y hallándose compl'endido enJos arta. B.o y 4.° del
cap. 9. 0 del cuadro de 8 de marzo de 1877 (C L. núm. 88),
('1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina negentedel Rernb,
de acuerelo con Jo informauo por el Consrjo Supremo d&
Guerra y Marina rE'l3pecto al particular en 17 del mes ante·
rior, ha tenido á bien conceder al recurrente el ingl'eso e11
e¡;e cuerpo, tlon arl'l"glo á lo disptwsto en el arto 2.° del vi·
gente rl'glamento del mismo y real orcl~11 circular de .3 de
agosto de 189~ (C. L. núm. 258). :-

De real orJen lo digo á V E. para su conocimiento y de
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de septiembre de 1899. . ,

El General encargadildel despacho; .
~. MARL_NO CAPDEPÓ:N

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel deInválido~.

Señores Capitán general de la primera región, PresÍf1Pllte del
Conl3('jo Supremo de Guerra y Marina y Ordenador dé pa-
gos de Guerra. . .

Excmo. Sr.: De acuerdo. con lo informado por el Con
'sejo Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regente del Bili·
no, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se lia
servido conceder tí los individuos de ese instituto que figu
ranen la siguiente relación, que empieza con José Alónso
Quijada y t,'rmina con Anselmo Vigo Sanlorian, los premios
de constancia que en la misma se indican, de lasque deben
disfrutar desde la fecha que á cada uno se sefiála..

De real orden lo digo á V. E. PUI'tt sit conocirdiento y
demád efectos. Dios guarde aV. E, muchos años. :Madrid
18 de septiembre de 1899.

_.-

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Reg('nte del Reino, se ha servido aprobar una propuesta
eventual elel materia'ttde Ingenieros, importante 715 pesetas,
para llevar it cabo las obras necesarias en la red telefónica
de Málaga, con arr('glo al proyecto aprobado por real orden
de fecha 12 de julio del año corriente (núm. 335 del L. de C.
él.), obteniéndo15e la asignación, haciendo baja de igual su
ma tí. la partida por distribuir de la propia de inversión y
ejercicio. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos'años. :Madrid
18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

"Señar Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE CUERPOS DE SE~VICI03 :ESPECIALES

RETIRO::l

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con: fecha 12 del corriente, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augú8to Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el coronel de Ingenieros Don
Ramón Montagut y !4artínez, que ha cumplido la eda 1regla
mentaria, caUSA baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece, y pal3e á situación de retirado con residencia
en esa plaza; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0
de octubre pl'óximo venidero se le ~bone. por la DelegaciÓn
de Hacienda de Valladolid, el haber provisional de 562'[;0
pesetas Dwnsuales, interin se determina el definitivo que le
correRponda, previo informe delCoIlsejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines ,consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Ul de septiembre de 1899.

El General encargado del despach<>,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de 'Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo SupHno de Guerra y Marina.

ASCEN:lOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta ordinaria de as
censos, remitida por V. K 1\ e:;te Ministerio en 1.o del actual,
el Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Reina R<"gente del Rei.
no, Re ha f:H'l'íido COl)o('rlc!1' el cmpll'o superior inmedillt.o,
con la ereeti'ó¡iJl'Id de 10 110 llg01:'tO último, nlos oficialcfI COl)}

prendidol:l f11 la siguiente l'cl:wi<'>n, q un comienza COII D. JOllé Beñor Director gClwntl de O[l1'abil1orol'\.
Oaatrillón Llanos y termina ton D. Inocente Otero Alvite, que l' Señores Presidente del Consejo Supremo de GUeJ:ra y Marina
f30n los mas anti~uos en sus J:espectivos empleos y J;eune.u y Ordenador de pagos de Guerra.
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Relaci6n que se cita

I I Fecha- desde laPremios que
Años les corres!Jonden que deben disfrutarlo

Comll.n~nciaa Claae~ NOMBRES que cu~¡;.t~n de. serViCiO

'~I e: Día I Mea Año

--.
Almeda••••••••••••.. Carabinero. JOE'é Alonso Quijada.•.•.•••••.•.. 25 1 o abril. .. 189
Enesca...... "......... Idem.•.. '. Joaquín Palacios Cabrero.•••.•••.. 25 7 50 1.0 ~t'l·bre.. IR!}
Huelva••.•••...•.... Idem ..... José f:'anchE'z Berrio............... 30 28 13 1,° JU 10 ••• 109
Navarra•••••••.•••.•. Idem •• '•• " Anselmo Vigo Sllnloriún ...•..•.•. 20 5 ~ 1.0 octubre. 189

Maéb:id 18 de septiembre de 1899. CAPDEPÓN

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el primer teniente de la Com~U1dancia de Al·

'gaciras de ese instituto D. Saturnino Valverde Mozo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido resolver que pase al cuadro orgánico de reemplazo,
con residencia en Menorca (Baleares), quedando afecto para
el percibo de sus sueldos, ti. la Comandancia de Carabineros
de Mallorca.

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MAmANo CAPDEPÓN

SeñorDirector general de Carabineros.

, Beñores Óapitaúes generales de la segunda región é islas
BaÍeares.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOA?IONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio E'n 14 de noviembre de 1898, promovida por
el capitán de Infantería, regre;:ado Je Cuba, D Angel Vitrián
Aguado, en súplica de compensación de pagas de marcha y
devolución de descnentos, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, hu tenido á bien reFolver
se considere al recurrente comprendido en el arto 172 del
l'eglnmento de revistas vigent.e, tenienuo por lo tanto dere
cho al abOllO de las dos pagas que á razón de cuatro quintos
del sueldo de su empleo en Ultramar se le facilitaron al efec
tuar su embarco, deuiendo reintegmr al pre¡:,upuesto de la
Península el importe de los dos meses de sueldo consecutivos
á la fecha de su alta en la misma, devolviéndosele por la
COmisión liquidadora de la Caja general de Ultramar, en la
forma que determina la real orden circular de 28 de marzo
último (D. O. núm. 69), los descuentos que se le hubieren
hecho para amortizar aqUéllas, una Vl-Z que el interesado ha
formulado su petición con f~cha anterior al 30 de junio pró
ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

]dA~IANO CAPDEPÓN

Sañor Capitán general del Norte.

Señores Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba, Inspector de la Comí¡.:ión liquidadora
de la Caja genernl de Ultramar y Ordenador de pagos
de Guerra.

SECCIÓN DE AD:MINIS'rRACIÓN I!ILI'rAlt
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 24 de agosto próximo pa:::ado, y como excep
'ción á lo dispuesto en real orden de 13 de abril último
(D. O. núm. 82), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que la legaliza
ción de documentofl de habf'r á que el mismo se refiE're
cuando procedan de la Comisión liquidadora de Cuerpos di
sueltos, establecida en Aranjuez, se verifique por uno de los
comisarios de guerra destinados en la Comisión liquidadora
de la Intendencia militar de Cuba, por designación del jefe
de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

1fARIANOCAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordena(lor de pagos de Guerra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

CRUCES
Excmo. Sr.: ,En viFta de la instancia que cursó V. E. á

E'ste Ministerio con su escrito de 12 de julio último, promo
vida por el capitán d~ ese Instituto D. Miguel Arlegui Bayo
nés, excedente en la pl'una mayor del 9.0 tercio, en súplica?e
abono de la pensión de una cruz del Mérito .Militar que dIS
fruta correspondiente al m€s de noviembre del año anterio~,

el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del ReI
no, ha tenido á bien acceder á lo solitado y autorizar á la
Comandancia de Valladolid del referido tercio, para formu
lar la oportuna adicional al ejercicio cerrado de 1898-9tl, de
carácter preferente, por hallarse el caso comprendido en el
apartado C del arto 3.0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,años. ]da

drid 18 de septiembre de 1899.
El Geneml encargaüo del despacho.

MARIANO CAPDEPON

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señorel:l Capitán general de ltt séptima región y Ordenador
de pagos de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 del actual, promovida por el oficial se
gundo de Administración Militar, con destino en esa Ordena
cIón de pagos, y actualmente en uso de dos meses de licencia,
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por enfermo para Pastriz(Zarngoza),D. Florencio Benedicto Se- I
1'1'ano, eh súplica de que se le concedan dos meses de prórroga
á dicha licencia, el Rey (q. D. ~.), yen sn nombre la Reina
Regente del Reino, teniendo en cuenta lo que se manifiesta en
el certificado de reconocimiento faculfativo que acompaña, se
ha servido acceder á lo solicitado por el recurrente, con arreglo
á las instrucciolles aprobadas por real orden de 1Gde marzo
de 1885 (O. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del de!plJ,Cho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Ordenador de' pagos de Guerra.

Señor Oapitán general de la quinta región.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el sargento del
regimiento Infantería de León, Bienvenido Martín Cabezas, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio er;¡. 14 de agosto
último, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle la gratificación de con·
tinuación en filas devengada desde 1.0 de abril de 1897 á fin
de marzo de,1898, á. razón de 15 pesetas mensuales, y desde
1.° de abril de 1898 á fin de enero de 1899, á razón de 22'50,
las dos en el batallón Je Ingenieros de Filipinas, y las de los
meses de febrero, marzo y abril de 1899, en el batallón expe
dicionario de Filipinas núm. 11, batallón expedicionario
núm. 12 y regimiento Infantería de León núm. 38, respecti
vamente, esta última á razón de 15 pesetas. Es asimismo la
voluntad de S. 1\1., que las Oumisiones liquidadoras de los
indicados cuerpos ya disueltos y el· regimiento Infanterí.a de
León núm. 38, reclamen en las adicionales correspondientes
los devengos citH.dos, cuyo importe se comprenderá, de¡;:pués
de liquidadas, en los efectos del apartado Odel arto 3.0 de la
vige~te ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr. ~ En vista de 10 solicitado por el sargento
de la Zona de reclutamiento de Huesca núm. 47, Antonio
MartoreU Perelló, en instancia que V. E. cursó á este Minis
tl:'rio en 3 de agosto último, el Rf'Y (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regf'nte del Reino, ha tenido a Lien conceder
al interesado el abono del premio del primer periodo de reen
ganche devengado desde 1.0 de diciembre de 1896, á fin de
julio de 1897, en el disuelto batallón peninsular de Alcán
tara núm. 3, que fué del ejército de Cuba, desde 1.0 de no
viembre del mismo año, afin de mayo de 1899, en el regi
miento Infanteria de San Quintln. núm. 47, y dei/de 1.0 de
junio siguiente en la Zona de reclutamiento de Huesca nú
mero 47. Es al mismo tiempo la voluntad de S. M., que la
Comisión liquidadora Jol lnencionado batallón y el regi
miento y Zona ,citados, reclamen en l('ls adicionales C01'res
vondientes los devengoH mencionados, cuyo impol't~, des
pué!:! de liquidadas, se comprenderá en lQ~ ~fec:.~;os del apar
tado O del art: 3:° ~~ la vi~~~~ 1(J~ ~e presupuest06, por lo

qU'e afecte ti ejercicios cerrados, dehiendo comprenderse en
estados corrientes !os devengos del ejercicio actual.

De real orden lo digo ti V, E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de septiembre de 1899.

:K~ General encargado del dcspl\Cho,

l\1ARIAl\O CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Art.1gón.

Señores Oapitanes generales de la primera y cuarta regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el sargento
del batallón de Telégrafos Pedro Maiz Buendía, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio en 3 de julio último, el Rey'
(q. D. g.), Yen nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien concederle el abono de la ~ratificacj6nde conti
nuación en filaR, devengada desde 1.0 de abril de 1896, á fin
de diciembre dd mismo año, en el segundo regimiento de
Zapadores Minadores, desde 1.0 de enero siguiente á fin dE;'
marzo de 1897, en el batallón de Telégrafos; y desde 1.0: de
abril de 1897 á fin de marzo de 1898, en la compañia de te
legrafia óptica que fué de Puerto Rico, y á razón de 22'50pe
set..'lS mensuales, los doce últimos meses citados. Es asimis
mo la voluntad de S. M., que los indicados cuerpos y la O'J
misión liquidaclora de la compañia de Telegrafia óptica que
fué de Puerto Rico, reclamen en las adicionales corre'Spoú
dientes los devengos citados, cuyo importe se comprenderá
después de liquidadas, en 1014 efectos del apartado O del ar
tículo 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient{) y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de septiembre de 1899.

El General encargado del der,pacho.

MA:RIAl\O CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guen"a.

~

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que V. E., cursó á
este Ministerio en 10 de junio último, promovida por el sar
gento de la sección de tropa de la Academia de Artillería
José García Pé1'ez, en súplica de que se le clasifique como
reenganchado, peticI';)n que le ha sido deRestimada por
habérsele cons.i'1erado comprendido en real orden de 22 dé
agostl) de 1893 (O. L. núm. 298); resultando que el interesa..
do ingresó en caja en 12 de diciembre de 1891 yen el sorteo
verificado resultó excedente de cupo, ingreFando en activo
en 14 de octubre del año siguiente, por cambio de situación.
con un re,-luta del cupo de Ultramar, para donde embarcó
en la fecha últimamente citada, continuando en filas hasta
e113 de octubre de 1898, en que obtuvo su licencia absoluta.
en el empleo de sargento á que habia ascendido en 1.0 d$
marzo de 1896 y permaneciendo en aquella situación hasta'
elLO de diciembre de 1808, que rp.ingresó en activo en BU

citado empleo con pérdida d3 antigüedad en el misrn{l; con
siderando que la real orden de 22 de ftgOSto de 1893) ,.,;ólo se
refiere alos substitutos y de llingún modo á los qU~d cambian
de situación ó de número) I'lituaciones comple+uarnente dis.
tintas y definidas en los arts. 190, 200 Y 202 del reglamento
para la ejecuc!611 de la ley de reclutamiento y reemplazo del
ejél'cit~, aprobado por real decreto de 23 de diciembre de 1896
y qtsr. elrecurr.'nte al reingri~sar en activo contaba seis años
de rervicio en filas, con mellOS de sei;:) meses de separación
de las mismas, siéndole de abono el tiempo servido e,on an-.
terioridad á su licenciamiento, aegún diapon8 la real orden
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPD:EPÓK

Señor Capitán general del Norte.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador
de pagos dé Guerra.

RETIROS

E;xcíllO. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el comi~ario
de guerra de primera clase, cen destino en la Comisión liqui
dn,dora de la Intendencia militar de Filipinas, D. Eladio
Martín González, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conce·
dprIe el retiro para Valladolid, y disponer que cause baja, por
1h. del mes actual, en el cuerpo á que pertenece; reRolvíendo,
nI propio tiempo, que desde 1. o de octubre próximo venide
ro se le ábone, por la DelegacióJ? de Hacienda de aquella
provincia, el háber provisional de 450 pesetas mensualeJ:!,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio en 23 de agoFtto último, promQvicl.a por el ofi
cial primero de Administración Militar, con destino en esa
Capitanía general, D. Luís Centeno Jiménez, en súplica de
que se le conceda pasar á situación de reemplazo por un año
con residencia en Osuna (Sevilla), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se hu servido acceder á
lo solicitado por el recurrente, con arreglo á 10 dispuesto en
lUi! reales órdenes circulares de 18 de enero de 1892 (C. L. nú'
mero 25) y 15 de ~ebrero próximo pasado (C. L. .(lúm. 30).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de septiembre de 1899.

..

El Gení'ral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general d-e Castilla la Nueva.
~

Señores Capitán general de la cuarta región, Ordenador de
pagos de Guerra y Jefe de In. Comisián liqnidadora de la
Intendencia militar de Filipinas.

en los efectos del apaxtado C del arto 3. o de la vigente ley de
presupuestos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1899.

El General enC&'ga.do del dell{l6Ch'&,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador
de pagos de GU€lTa.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 6 del actual, promovida por el o:!icial pri
mero de Administráción Militar, con destino en la Oómisión
liquidadora de la lntendencifl. militar de Filipipas, D. Enri
que Pérez García, en súpli-ca de que se le oonceda pasar á si
tuación de reemplazo, con residencia en esta corte, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido acceder á 10 solicitndo por el recurrente, con arreglo á
10 dispuesto en las reales órdenes circulares de 18 de enero
de 1892 (C. L. n6m. 25) Y'15 de febrero próximo pasudo
(C. L. núm. 30).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu3.rde á V. E. muchos áños~ Madrid
18 de septiembre de 1899.

Exomo. Sr.: En vista de 10 solicit.ado por el comandante
mayor del batll.1.1óIJ. Cazadores de Estella núm. 14, en instan
cia qüe V. E. curSó á este Ministerio en 3 de junio último, y
resultando que el sargeni;Q delexpresado batallél1 Ju.an Plaza
Clemente. tiene acreditada la gratificación de continuación en
filas hQ.st.a fin de f'eptielllbre de 1897 y que carece de derecho
áella;'enlüsmeses de diciembre del mismo año y enero y
.f~brero de 1898; por haber disfrutado en ellos licencia á su
regreso de Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
IWna'~genkdE;! Reino, ha tenido á bien disponer que el
primer batallón del regimiento Infanteria del Principe nú
mero 3, reclame para el interesado la expresada gratificación
devengada en el mes de octubre de 1897 y el batallón Caza
dores de EEtella numo 14, reclame el mismo devengo corres
pondiente á los meses de noviembre de 1897 y 8bril, mayo y
jonio de 1898, debiendo formulurse las n1PIlcionadas recla
maciones én adicionales al ejercicio cerrado de 1897-98, cuyo
importe se corriprimderá. despnés de liquidadas, en los efec
tos del apartado C del arto 3.6 de la vigente ley de presu
puestos.

De orden de S. M. lo digo- á; v; K para su conocimil:'nto y
demás efectos. Dios guro'de á V. E. muchos años. Madrid
18 de septieI)1bre de 1899.

El General encargado del despacho,

~IARLANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norre.

Señol€S Oapitán general de la séptima regiém y Ordenador
de pag06 de Guena.. o

~

~(!D'ro. Sr.: En viEta de lo solicitado por el sargento del
f€fgi:miento Infantería regional de Baleares núm. 2, Miguel
JnnPIll1iceT, en instancia que V. E. cursó á et<te Ministerio,
en 13 de junio último; y résultando que el interesado tiene
acreditarlo en el batallón Cazadores e:xpedicionario núm. 5,
que fué de Filipinas, la gratificación de continuación en filas,
deSde 1.0 de julio de 18\)7 a fin de marzo de 1898, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle el abOllO de dicha gratificación
d-esde 1.0 de noviembre de 1896 ti. fin de junio de 1897, que
devengó en el expresado cuerpo, ti. razón de 22'50 pesetas los
tres últimos meses, así como también el de la del mes de
abril de 1898, euya revista pasó embarcado a su regreso de
Ultramar. Estlsimisrno la voluntad de S. M., que la Comi·
sión1iquidadora del mencionado batallón y el regimiento
Infánteria regional de Baleares núm. 2, reclamen en adicio
nales 11. lOfl'ejercicius cerrados correspondientes, los devengos
citad<l>, 'ctt:yo itrrputte se comprenderá despues de liq uidadua

de Gde l10viembre de 1894 (O. L. núm. 302\ el Rey (que
Dios guarde), yen su no ubre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver que la repetida real orden de 2~

de agosto de 1893, no es aplicable al interesaJo; concediéndo
le, en consecuencia, el ingreso en el primer período de reen
ganche del real decreto de 9 de octubre de 1889, desde 1.0 de
diciembre de 1898, si en esta última fecha, desde la. cual
debe considerársele ascendido. tenia vacante de reengan·
chado.

o De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 18$.

El Ge:aersl ~dargado del despacho,

MA.:FU..1.NO ÜAPDE1lÓ.N

Sr.mor Capitin geneTal de CBi3till1l. la Nnen..
Señor -'Ordenador de pagos d~ GUerra.
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ínterin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Hupremo de Guerra y Marina.

De réal orllen lo digo á V. E. pura su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de septiembre de 1899.

El GeneraJ. encargado del despacho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

SElñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitan general de la séptima región, Ordenador de pagos
de Guerra y Jefe de la Comisión liquidadora' de la Inten
dencia militar de Filipinas.

Accediendo á lo solicitado p.or el. comisario de guerra de
primerl.\. cla;;e, con destino en esa ComisióJ;lliquidadora, ~on
lIanuel, Gómez d~ Rozas, la Reina Regente del Reino. en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien concederle el retiro para Santander, y disponer que
cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que perte
nece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de aquella provincia, el haber provisional de 562'50 pese
tas mensuales, con arreglo á la ley de 15 de diciembre
de 1894 (C. L. núm. 341), ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina. .. I

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid I
18 de septiembre de 1899. .

El General encargado d el despacho, I
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia!
militar de Cuba. I

Señores Presidente del ConsE'jo Supremo de Guerra y Marina, !
Capitanee! generales de la prim'era y sexta regiones y 01'- 1
denador de pagos de Guerra.

SUELDOS: HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 4 de julio último, promo
vida por el segundo teniente de la escala de reserva de Arti
lleria, agregado al octavo Depósito, D. Rioardo Serén y Arias, I
en súplica de ahono de sus devengos correspondientee a! mes
de mm'Zo del año actual, el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 solici
tado; autorizando al mencionado Depósito de reserva para
reclamar su importe en nómina adicional al ej.ercicio cerrado
de 1898-99, de carácter preferente, como caso comprendido
en el apartado C del arto 3.° de la vigente ley de presu
puestos.

De real orden lo digo'á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Madrid
18 de septiembre de 1899.

El General enoargado del despacho,

MjRIANO CAPDEPÓN

Sefio!' Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con sn escrito de 15 de junio último, promo
vida por el médico segundo del cuerpo de Sanidad Militar,

D. Francisco Gálvez Dur.4n, con demino en el rpgimient<>
Infanteria de Africa núm. 2, en súplica de abono de sus de~

vengos correspondientes al mes de enero de 1898, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
te ')5do á bien acceder á lo solicitado y autorizar la oportuna
rE' ~l:;¡mación, si )'a no se hubiese efectuado por el cuerpo ó
d('pendencia en que fuera alta al iucorpomrse en el distrito
dé Cuba ó por la respectiva Comisión liquidadora, la que
jU3tificada con los documentos reglamentarios será cursada
eh la forma que previene la real orden de 13 de abril del año
adual (D. O. núm. 82).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante g€lleral de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó 'V. E. lÍ

este Ministerio con su escrito de 5 de julio próximo pasado,
promovida por el comand!lnte mayor del regimiento Infan
tería de Saria núm. 9, en súplica de autorización para recla
mar por ejercicio cerrado de 1897-98, el importe de una.
cuenta pasada por el Depó&ito de Ultramar de Cádiz por su
ministros hechos en el de Barceloná, en los me8es de sep
tiEwbre, octubre y noviembre de 1897,al soldado f',ampl} .Mar
tínez Carhallo, cuyo destino á Filipinas quedó sin efecto, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien acceder á lo solicitado, autorizando al expre
sado regimiento para formalizar adicionales al ejercicio ce
rrado de referencia, separados por cada uno de los conceptoB
de haberes, r!lciones de pan, utensilio y hospitalidades que
la cuenta comprende, los que con la justificación reglamen
ta.ria y previa su liquidación, serán incluidos para su abono
en el capitulo de Obligaciones de ejercicios cerrados q-ue cm-e
cen de crédito legislativo, del primer proyecto de presupuesto
que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de septiembre de 1899.

El General encarga,do del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Otpitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Gu~!ra~

Excmo. Sr.: En' vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su es~rito fecha 8 de julio último, promo

.vida por el segundo teniente de la e¡;¡cala .de reserva de Arti.
lleria, repatriado de Puerto Rico, D. Modesto de Miguel y
Vidal, en súplica de abono de sus sueldos de los meses de
febrero y marzo del año actual, el Rey (q. D. g.), y ·en su
n lUlbre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien conce.
d· l' relief y abono de dichos haberes; y considerando al ~ecu.
n'ente alta para los efectos de reclamación de haberes desde
1.0 de febrero del corriente año, en el cuarto Depósito de re~

suya de,Artillería, autorizar á éste Depósito para formalizar
númina adicional al ejercicio cerrado de 1898·99, en reo1a.,
mación de los sueldos de referencia, de caractE'r preferente"
por hallarr:e este caso comprendido en el apartado C del ar
ticulo 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento. y
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Excmo. Sr.: Siendo innecesarios los servicios del médi
co provisional de &nidad Militar D. Juan de Lemus y Malo
de Molina, con destino en el Hospital militar de 8evillr, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReÍna Regente del Rein f ),

ha tenido á bien disponer que el referido mediuo cause bajlt, J
por fin del presente mes, en el cuerpo a que pertenéM. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimil'lnto y de· j
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

!vIARIANO CAPDEPÓN

Sefior Capitán general de Catalufia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
escribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares, con destino en esa Comisión, D. Manuel López Mo
reno, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle relief y abono de la paga
del mes de marzo último, autorizando su reclamación en
nómina adicional al ejercicio cenado de 1898·99, de carác
ter preferente, que formulará el habilitado del personal del
mencionado cuerpo de la cuarta región, con aplicación al
cap. 12, artículo único, Gastos diversos tÍ inlJl1'evistos, con
forme á lo prevenido en el arto 46 del vigente reglamento
del cuerpo, aprobado por real orden circular de 26 de junio
de 1889 (C. L. núm. 284).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor In¡;~pector de la Comisión liquidadora de las Subins
pecciones de Ultramar.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guena.

-.-
.sECCIÓN DE SANIDAD UILITA'a

BAJAS

Excmo. Sr.: Siendo innecesarios los servicios del médi
co provisional de Sanidad Militar, con d('sti~o en el Hospital
Ii:iiÍitar de Valencia, D. Jos5 Torre Cavarrubla, .el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la .Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que cause baja. en el cuerpo á que
pertenece, por fin del corriente mes, y figure b...rt la reserva fa
cultativa gratuita del indicado cuerpo de Sanidad flon em
pleo de médico spgundo, como comprendido en la real orct011
circular de 15 de junio de 1895 (D. O. núm. 132).

:pe real orden lo digo á V. E. paTa su conocimiento y
clemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
16 de septiem1ite de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO C4.PDEPÓN

Seriol: Capitán general de Valencia.

Señor Orden ado! de pagos de Guerra.

D. O. núm. 206

más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid 18
de septiembre de 1899.

El General enca.rgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

I DESTINOS

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
¡Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que loo jefes y

1

oficiales médicos que figuran en la siguiente relación, que
da principio con D. Marcial Martínez Capdevila y termina

¡ con D. Rogelio Vigil de Quiñones, pasen á servir los destinos
! que en la misma se les señalan Es asimismo la voluntad de

IS. M., que los m~dicos que figuranen dicha relación y á
quienes se asigna destino en comisión, continuando en la

, situación de excedentes, perciban sueldo de activo, aboná:p.-
doseles la diferencia con cargo al capítulo del presupuesto
vigente á que están afectos los haberes que por Su situación
les corresponden.

De real orden lo digo á V. .ro. para su conocimiento y
I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid'
118 de septiembre de 1~99~

El General encargado del despacho,

M_mUNO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, sexta, séptima y octava regiones y Comandante
general de Ceuta.

Relación que se cita

Médicos mayores

D. Marcial Martínez Capdevila, a¡::cendido, del primer bata
llón del primer regimiento de Zapadores Minadores-,y
en comisión en eventualidades y asistencia de genera
les, jefes y oficiales de comisiones activas, de reemplazo
y excedentes de Barcelona, á 'situación de excedente y
en comisión ala asistencia de generales, jefes y oficia
les de comisiones activas, reemplazo y excedentes de
Barcelona.

) Feliciano Rojas Guerrero, ascendido, del batallón Cazado
re:; de Madrid, á situación de excedente y en comisión
á la Academia de Infantería. .

» José Plana Dorca, excedente en la cuarta región, al Hos·
pital militar de Burgos, en comisión, continuando en
su actual situación.

» Fernando Fernández Carranza, excedente y en comisión
~n el Hospital militar de Burgos, cesa en la comisión,
cd~l.tinuando en su actual situación.

» Marcial Barreiro Martelo, excedente y en comÍsión en el
Hospital militar de Pamplona, al de Burgos, en comi
sión, continuando en su actual situación..

» Emilio- Martinez Ramírez, excedente en la' sexta región,
al Hospital militar de Pamplona, en comisión, conti·
nuando en su actual situación. .

» Pedro Pinar Moya, excedente y en comisión en el Colegio
. de Huérfanos de María Cristina, sección de varones,

cesa en la indicada comisión, continuando en su actual
situación.

~ José Castañé Otero, e:fCedente en la primera región, al
Oolegio de Huérfanos de María Cristina, sección de va
rones, en comisión, continuando en su actual situación.

» Joaquín Hurtado Gardll, excedente y en eOJ?1isi?n en la
fabrica de pólvorfl dI' \.iran:-da, t~esa en In IndlCada co
misión, continuando en Su adual situación.

» l)"elicisimo Cadenas Gutiél'l'ez, excedente en la primera re
gión, a la fabricn de pólvorH dé Granada, en comisión,

. oontinus,nd<J an .su actual situación.
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Médicos segundos

D. Mario Gómez y Gómez, de la fábrica de armas de Trubia,
á médico segundo de la sección de brigada de la sexta
compañia de la Brigada S>lnitaria y guardia en el Hos
pital militar de Valladolid, en comisión, continuando
en su actual destino.

» Francisco Iturralde López, de la Academia de Caballeria,
al segundo batallón del regimiento Infantería de
Burgos.

) José Carpintero Rigo, de la ACUllemia de Administración
Militar, al sf'gundo batallón delrcgimiento Infanteria.
de GuipÚzcoa.

» Emilio Soler Rodríguez, de la Academia de Infante'ria,
al segundo batallón del regimiento Infanteria de Can
tabria, en comisión, continuando en su actual destino_

» Juan Bárcia Eleizegui, del segundo batallón del re!$i
miento Infanteria de Albuera, al segundo batallón d.el
regimiento Infanteria de Zaragoza.

» Juan Rodriguez Estévez, del segundo bQ.taUón del regi
miento Infanteria de Zaragoza, al segundo batallón del
regimiento Infanteria de Albuw1..

Médico provisional

D. Rogetio Vigil de Quiñones, l'egresndo de Filipinas y resi.
dente en la sf'gul1da región, al segundo batallón del re
gimiento Infantería de 801'ia.

M1ldrid 18 de septiembre de 1899.

~

Ecxmo. Sr.: El RE'Y (q. D. g.), Yen sn nombre la RE'ina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el médico
mayor, con destino en el Hospital militar de Madrid-Cara
balll'hel, D. Pantaleón López Piñeiro, pase á situación de ex
cedente, cubriendo la Vilcante que df'ja en dicho estllbleci
cimiento, el médico de igual clase D,' Rafael Díaz Atienza,
con destino en la Academia de Artillería y en comÍi;dón en
dicho Hospital, y que el médico de igual categoria D. Emi
lio Jerez Huerta, excedE'nte en la primera región, pase desti
nado en plaza de plantilla á la citada Academia y en comi
sión al referido Hospital de Madrid-Carabanchel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "$ de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de .septiemhre de 1899.

:El General encargado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

, Señor Capithn general de Castilla In Nueva.lSeñor Ordenador deP.go~ •.

20 septiémbre 1899

Médicos. primeros

D. O. núm. 206

D. Luis Fernández Jaro, ascendido, del sf'gundo bata~lón
del regimiento Infanteria de Horia, al batallón ArtIlle·
ria de plaza de Ceuta.

,. Fernando Pérez de la Cruz, excedente en la primera re
gión, al primer bntullón del reg~miento Infanteria de
Ceuta núm. 1, en plaza de plantIlla.

)' Antonio Rtlmírez de Verger, del primer batallón del regi
miento Infanteria de Centa núm. 1, y en comisión en
el q.uintu regimiento montado de Artillería, al regi
miento Caballeria Húsares de Pavía, continuando en
su actual comisión.

). Antonio Garcia Maldonado, de la fá:brica de armlls de To·
ledo, al regimiento de Caballeria de Húpar('~ de Pavia, 1
en comisión, continuando en su actual destlllo. o

, Julio Redondo Martinez, del regimiento Caballería Ilúsa· 1
res de Pavia, al primer batallón del primer regimiento I
de Zapadores Minadores. !

.' Francisco Braña Bermúuez, del batallón Cazadores de .
Montaila núm. 1, al batallón Cazadores de Madrid,

, Juan Garcia' Fernández, excedente yen comisión guardia
del Hospital militar de Madri~.Car~banchel y en ~laza
de médico segundo en la seCClon pl'lmera de la prIme·
ra compañia de la brigada sanitaria, al batal~óll. Caza
dores de Montaña núm. 1, en plaza de plantllla, con·
tinuando en su actual comisión,

" Agustín Palomino DiflZ, del Colf'gio de Húer~anos de Ma·
ria Cristina, sección de hembras, al.batalloll Cazadores
de Montaill\ núm. 1, en comisión, continuando en su
actuul dostino.

:1 Cándido Sitnehez Ruiz, del tercer depósito ele cahallos se
mentales, al cuarto batallón Artilleria de plaza, en 00
¡:nisión, continuando en su actual destino.

D. Emilio Bernal Flórez, excedente y en comisióD; en la r~ I D. Gustavo,Prieh l\fuñ?z, ex~e?ente y eI~ comisión :n la
monta de Morón, ce8a en la indicada comisIón, contl- guar?-ltl del HospItal mIlItar de SevJlla y en l)laza do
nuando en su actual situación. médlCo segundo e?- la segun.<1.a ,sección (~e la segunda

. 'ó á 1 compañia de la brIgada samtarIa, al prImer batallón
:. Pedro Cardin Cruz, excedente ~nJa prIme~'a regl n, a del regimiento Infanteria de Granada en comisión,

remonta; de ~orón, en con11SlOn, contl1luando en su continuando en su actual situación. '
actualsItuaclOll. , , . C h d 1 d d ó't d

P d L Ó J '. d 1 H 't 1 Tt de 'litoria á la »Pedro Saenz de SiClha y onc a, e segun o ep SI o e
:. e ro e 1~ lmenez, ,e. oSI?~ a m!! al' . .' .. < caballos sementales, en plaza de médico segundo de

Aca~emla de AdmmlstraclOI~ MilItar, en comISIOll, la sf'gunda sección de la segunda compañia de la bri-
o contmuan,do en su actu~l destmo. . ., gada sanitaria y guardia en el Hospital militar de Se.

l) Agustin M~l1ldet.q-uerendlU.n, ~xceden~e y en com~slOnen villa, en comisión, continuando en su actual destino.
el H?~pltal ml~rtar de VItorIa, al nlls~o ~ospltal, en »Felipe Benzo Férriz, del primer batallón del regimiento
comlSlón, contl1luaudo en su actual sItuacIón. Infanteria de San Quintin, á la guardia en el Hos.

I Fernando Cano de Santayana, excedente. en la primera pital militar de Valencia, en comisión, contiuuando
regiÓn, á la Academia dé Caballeria, en comisión, en su actual destino.
continuando en su actual situación. .)} Francisco Alberico Almagro, de la Remonta de Gran~da,

» Cayetano Benzo Quevedo, excedente en la Comandancia al primer batallón del regimiento Infanteria de San
gen61'al de Ceuta, á la fábrica de arm~s de. Trubia, en Quintin, en comisión, cpntinuando en su actual des.
comipión, continuando en su actual sItuaCIón. tino.

) An.tonio Cruz Rubi(), excedente en la segunda región, al ) José ArceneO"ui González, del primer depósito de caballos
primer depósito de caballos sementales, en eo:q:risión, semental;s, á la guardia del Hospital militar de $evi-
oontinuandoen su actual situación. lla, en comisión, continuando en su actual destino.

) José Ruiz de Castroviejo y Delgado, excedente ea la se
gunda región, al segundo depó~ito de caballos semen·
tales, en comisión, continuando en su actual situación.

) Aleja MorenoCamacho, excedenté en la segunda región,
ir la Remonta de Granada, en comisión, continuando
en su actual situación

:t Manuel Rabadán Arjona, excedente en la segunda región,
al teraer depósito de caballos sementales, en comisión,
continual).do en su áctual situación.

~ José Portas del Valle, dir<:'ctor del Hospital militar de
Alicante, al Colegio de Huérfanos de Maria Cristina,
sección de hembras, en comisión, continuando en su
actual destino.

) Federico Parreño Ballesteros, excedente en la tercera re
gión, á Director del Hospital militar. de o~..licante, en
comisión, continuando en su actual sItuaCIón.

,. José Sánchez Sánchez, excedente en la primera región, á
la fábrica de armas de Toledo, en comisión, conti
nuando en su actual. situación.
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EXCEDENTES
Excmo. Sr.: Visto pI escrito de V. E. de 15 del actual,

remitieJldo certificado del reconocimiento facultativo sufri·
do por el médico primero de Sanidad Militar D. Fernando Pé·
1'e2 de la Cruz, en situación de reemplazo por enfermo, en el
cual documento se hace constar que el interesado se encuen
tra restablecido de su enfermedad y en disp08ición de pres
tar el servicio activo de su cIase. el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el referido médico pase á situación de excedente
hasta obtener destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeclos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerr.a.-..
SECCIÓN DE roaTICIA y DEREC:S:OS PASIVOa

Th-rnULTOS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á

este Ministerio con su escrito de 4 del corrieute mes, promo
vida por Benito Esté'vez González, en súplica de que á su
hijo 1"1 soldado desertor Fl'ancisco Ei:itévez Fernández, se le
indulte de la pena que le corresponde y se le permita redi
mirse á metálico, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por V. E.
en su citado escrito, Se ha servido desestimar la pretensión
del recurrente, una vez que al interesado no puede conce
dérsele la redención á metálico por ser desertor, ni tampoco
el indulto sin que antes se haya presentado á las autoridades
españolas.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y
el del exponente. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.
---<::><><>-

PENSIONES
lJixcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con Francisco Borrás
Casamijana y Josefa Sabadell B08Ch y termina con Juan Nasa
ne JlIISte y Orosia Cambra Puyuelo, por los conceptos que en
la mir'ma se indican, las pensiones anuales que se Jes seña
lan, como comprendidos en las leyes ó reglamentos que se
expresan. Dichas pensioues deberán satisfacerse á los intere·
sados por las Delegaciones de Hacienda de las prOVIncias que
se menciomm en la susodicha relació,n, desde las fechas que
se consignan; en ~a inteligencia de que los padres de los caU
santes disfrutarán del beneficio en coparticipación y sin neo
cesidad de nueva declarnción en fuvor del que sobl'eviva, y
las viudas mientras conserven.su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchosuños. Madrid
18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Slñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, segund.a, tercera,
cuarta, quínta~ .séptima y octava regiones.

.
,
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El General encargado del despacho,
MARIANO ÜAPDEPÓN

-.-

ASCENSOS

SS::CIÓN DE IN3TRt70:IÓN y RiOLU:AM:I!NTO

ACADEMIAS

El General encarga.do del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

S,'ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ele'V'ada á este Mi.
nisterio por el director de la Academia de Caballería, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido promover al empleo de segundo teniente de Ca.
baIleJ'Ía, por haber terminado con. aprovechamiento sns estu
d~os, y con la antigüedad de esta fecha, á los 14 alumnos
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con Don
FedericQ Augustin y Ortega y termina con D. Luis de San Si·
món y Fortuny, debiendo figurar en la escala de su clase con
forme figul'Hn en dicha relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de septiembre de 18D9.

Señor...

Gil"cuitar. l!ixcmo. Sr: Habiéndose padecido variae
omisiones en las reales órdenes dé 2 del corriente (D. O. nú
mero 195), anunciando la convocatoria para prower 25 pla
zas de alumno eu el Colegio pum Oficiales de Carabineros y
20 para el de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dÍl':poner que
en el programa de Ordenanzas se incluYlln las «Ordenes ge.
nf'rales para Oficiale,,»; entendiéndose asímismo que la Tác
tica de CübaUeriadebe compreu<ler hasta la de 8ección in
clusive, y que figure ta,mbién en el programa del primer
ejercicio el servicio de campaña, cuyo texto será el regla
mento de campaña.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efect~s. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
lUde septiembre de 1899.

2f> ~tiembre 1800D. O. n,ám. iOa

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señol' Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Sup:J.'emo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Marcos Aniana Escolástica Sarrió y González. viuda del
médico f'egundo de Sanidad Militar D. Lucio Eguilleor Vi·
caría, en solicitud de mejora de la pensión del Montepío Mi·
litar de 4íO pesetas anuales, que le fué otorga<ia por real
orJcu de 28 de aLril de 1898, fundándose para ello en que
su citado esposo falleció de accidente imprevisto enfuncióll
del servicio; resultando que el causante fué comisionado
por su jefe pam préstar asistencia facultativa á un oficial
que se encontraba gravemente enfermo en el destacamento
de Coranuez (isla de Cuba) y á su regreso con la fuerza que
le custodiaLa, fué sorprendido por una tormenta, á COHse
cuencia de la cual sucumbió ahogado al vadear el río .cAga
bonia~, cuyo extremo se justificá por la oportuna informa
ción instruida al efecto, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina' Regente del ReÍJio, de acuerdo éon 10 informado por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina en ao de agosto úl
timo, ha tenido á bien acceder ála pretensión de dicha inte
resada, y en su virtud concederle la pensión miual de 625
pesetas, que le corresponde como comprendida en el artícu
lo 1.0 del decreto de las Cortes de 28 de octubre de 1811, y
cUJo beneficio se le abonará, interin conserve su actual esta
do, por la Pagadmia de la Junta de Clases Pasivas, desde el
30 de junio de 18\:!7, siguiente día al del óbito del causante;
debiendo deducírsele, previa liquidación, las cantidades que
hubiese percibido por cuenta de su antiguo menor señala
miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el real de- l y como quiera que el interesaoo no resulta pobre en sentido
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de legal, con arreglo al arto 15 de la lf·y de ~~njuicjamiGnto civil,
conformidad con lo expuE'tito por el Consejo Sup~'emo de ca~'ecietldo por lo tanto de derecho a,licho bendic.io, según. la
Guerra y Marina en 25 de agosto último, el Rey (q. D. g.), legislación vigente, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
yen su. nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a R~gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
bien disponer que la pensión anual de 1.458'30 pesetas, que Cúusejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0 del corriente
con arreglo á la tarifa de Indias fué señalada por real orden mf'S, se ha servido desestimar la referida instancia.
de 9 de abril de 1890, sobre las cajas de Filipinas, á D.a Do· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
lores Afienza yEscalada, en concepto de huérfana del oficial demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
segundo de Administración Militar D. Antonio, se abone á . 18 de septiembre de 1899.
la. interesada, desde 1.Q de enero del año aetual, por la Dele- El General encargado del despacho,
gttción de Hacienda de la provincia de Barcelona, reducida MARIAZ>;O CAPDEPÓN
aHmporte de 1.000 p'6setas anuales, é interin conser,e su

Señor Capitán genei~ de Castilla la Vieja.actual estado; C€Rflndo el mismo día, previa liquidación, en
el percibo de su referido anterior señalamiento. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guen'a y Ma~ina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d1ID1ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despapho,
MARIANO CAPDEPÓN

F:eñor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supre:rr.o de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Vioente Martín Melgar, pa,dre de Ignacio Martín Ve]asco, sol
dado que fué del ejército de Cubu, en solicitud de pensión;

..
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Relnf'.i/m que se rifa REco~rPENSAS

-.-

El GeneNl encargado del despacho,

Mi.RIANO CAPDEfÓN

fdiot Capitán general ~~ Valencia.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán geneml de Andalucía.

f:\eñor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la memoria presentada por el coman·
aUL.:.cl de Ingenieros, con destino en esa Junta, D. Rafael Rá
ven·l y Clavero, referente 3, las obras de recalzo ejecutadas en
el cuartel de Bállajá en la plaza de San Juan de Puerto
Rico, y Gn consideración á las grandes condicit>nes de acierto,
inteligencia y laboriosidad demostradas por el interesado
como director de las citadas obras y por el teniente coronel
del mencionado cuerpo, con destino en el primer regimiento
de Zapadores, D. Rafael de Aguirre y de Cabieces, como
aubr del proyecto de las mismas, el Rey (q. D. g.), Yen su
Dümbre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con el infor~

me f'mitido por esa Junta, que á continuación se inserta, y
por resolución de 6 del actual, ha tenido á bien conceder á
loE' expresados jefes la cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar con distintivo blrtnco, pensionada con ellO por 100 del
sueldo de sus actuales empleos hasta el ascenso á los inme·
diatos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPllEPÓN

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Inforrne que se cita

\ JUNTA CONSULTIVA DE GUERRA.-Excmo. Sr.:-En realIorden fecha 21 de febrero último, se remitió á informe
I de csta Junta una Memoria presentada por el comandante
I c.e Ingenieros D. Rafael Rávena, referente al recalzo del

cuartel de Rallajá I'n Sa.ll Juan de Puerto Rico, para que
eetl.. :Junta manifieste si cree llegado el caso, según se
disponía en la real orden de 4 de enero de 1897, de que sea
recompensado el autor del proyecto, teniente coronel de In·
genieros D. Rafael de Aguirre, y el encargado de la ejecu
ción de los trabajos, comandante de Ingenieros D. Rafael
Hávena, autor al mismo tiempo de la Memoria que se re~

mite; todo ello, por haberse ejecutado con éxito la parte
más dificil de la obra y la que constituía el verdadero mérito
del proyecto.-Consta el expediente de los documelltos si
guientes:-1.° Comunicación del Comandante general de
Ingenieros del primer Cuerpo, en la que remite el estudio que
le ha presentado el comandante Rávena, y juzgándolo de in
terés é importancia por los problemas que reeuelve, lo cursa
á la superioridad sin informarlo por no existir antecedentes
en la Comnnuallcia general de su mando.-Acompaña copia
de ia comunicación del comandante Ravena, en la que éste,
justifica la remisión de su trabajo por lo dispuesto en la real
orden de 4 de enero de 1897, Y á fin de que la superioridad
o81.ermine si el autor del proyecto, teniente coronel Aguirre,
se ha hecho acreedor á recompensa.-2.o Memoria descripti
va, formada de 79 páginas en 4, (¡, en la que se hace la historia
del edificio con cuantos antecedentes son precisos para for
mar cabal idea de las vicisitudes por que ha ntravesado esta
co.nstmcción hasta el momento en que el teniente coronel
Agnirre redactó su proyeoto de reoalzo; se hace un resumen
de este,proyecto y se describe minuciosamente la obra que se
ha ejecntudo por el autor de la Memoria.-Acompañan á
{,r,ta 30 planos?, vistas fotográficas" C911 lafl ouales se expJica
cll'.!'amente el proceso de la obra y las particularidades que
@\! han presentado en su ejecución.-La Junta, juzgándo
lo llcc~aarlQ pMf.!. ~nfo~m~ ~11 este asunto con todo conQoi..... '"',

CAPDEPÓN

NOMBRESCLASE.:!

Madrid 19 de septiembre de 1899.

RECLUTAlI.fiENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITC-

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi~~ó

it este Ministerio con fecha 15 de diciembre de 1898, instrl.Í·
(Jo con motivo de la inutilidad del soldado Francisco Rdz
Espinosa, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Reg¡'l
te del Reino, de acmrdo con lo expuesto por la Junta eo 1

fultiva de Guerra en 30 de agosto último, ha tenioo á b:í,)U
disponer que se sobresea y archive dicho expediente, una "':lZ

que no procede exigir responsabilidad á persona ni carpo: a
r-.i.ón alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
!pils efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Madrid
:13 de septiembre de 1899.

rai"~:no...••••.••••••. D. Federico Augustin y Ort.ega.
b>lJttdo del reg. In1'." de

la Constitución. . .. •. »Eusebio Apat y Andonegui.
~:lr~l:'nto del rC'g. Cab."

df' Galiela.•.....• _•• ) Eduardo Ríal y Ruiz.
Faisana.. . • . • . . . •• . • •. »Luis Riaño y Herreros.
l,iero .....••..•...••. » Federit:o Sulvador y Diaz.
~qJado del reg. Inf.!l. de

Burgos. . . •. . • • . . . •. » Nicasio de Pablos y Balbuena.
E~irg('nto de Infantería.. »Ruperto Cuñado y Amador.
I',"(1::;:.:.no..... •. ...••. »Gustavu Gómez y Spencer.
f:'Jlr!Rdo del reg. lnf:' ,le

Toledo.. • .• •••• . ••• ~'Jü."0 Alix v:Martinez.
Pnisano •••••.•.•.•.•. ,Julio .l:'.:cija y Morales.
13'.Jldltdo del reg. Cab.a

de España. ..•.•••.. » JOE'é Arenas y Claumarchirant.
ldem.. • . • • • • • • • • . . • .• l) Carlos de Barbáchano y Alvardz

de Babadilla.
'1'umbor delreg.lnf.a de

Cantabria........... » Miguel Anel y Antia.
Paisano. . • . . . • • • • . • •. :o Luis de San Simón y Fortuny.

SECCIÓN DE AeUNT03 GENERALES
CRUCES

Bxcmo. Sr.: Acrediendo á 10 solicitado por el capit:\n
,Jt' Artilletía D. Leó;lOldo Costa Navarro, en instancia que C11l'

fÓ V. E. a este ::\JinjRtf'i~O con su e<'crito de 16 de mayo úhi
1110, el Rey (g. D. g.), yen ¡;'U nombre la Reina Regente (~el

Reino, se ha ser,ido disponer que ~l mencionado oficial f~a
~;;6nificado [lll\nlli~terío de Estado, como se hace con esta
fecha, para la eon<'(\si6n de lni'! cruces de la real Orden de 1"9.
1\('1 la Católica v de la real y Jistinguída, de Carlos lII, ar1
}las libres de g¿stos, en permuta de las de primera clase Ilel
}\térito Militar con distintivo blanco, que le fueron otor~a

das por rcales órdenes de 19 de octubre del año próximo l'a
í'udo y 4 de 1111l1'1.0 último (D. O. l1úms. 234 y 51).

De la de S. M. lo digo aV. E. 1'111'11 íl'Q. IJOPocimiento y cJe·
"lúa efectos. nj()~ guarde á V. E. muchos afio¡¡l, l\iadJid
:': de septiembrél lie 1899.
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. miento, pidió el expediente de aprobación d€'l proyecto de
recalzo del cUfl.rtel de Ballaja, redacta(lo por el teniente coro
nel Aguirre, y habiéndosele remitido, se une á eBte €,xnedien·
te de recmnpensa.-Los documen10s que en él ílgm';tn y de
los cuales debe hacerse aqui especial mención, son: Informe
de lareunión'c1e Ingenieros de lasegunda sección de esta J un
ta. y la real ordén de 4 de ener~ de 1897.-EI resumen del in
forme de la reU:nión de Ingenieros maniílesta que el proyec
to revela el gran acierto y conocimientos de su autor, tenien
ta coronel Aguirre; que la obra es de gran importancia, no
1101' su coste ni por su desarrollo, sino por lo peligroso do su
ejecución; «que exige una constante vigilancia por parte del
Ingeniero constructor y que no se haga absolutamente nada
sin que prec<"da su orden.:. Termina haciendo presente á
la superioridad que, una vez terminada la obra con buen
éxito, cree que su autor debe ser recompensado, á semejanza
de lo que en otras ocasiones se ha hecho por trabajos de igual
exposición é importancia. corr,o las del ediílcio de esta corte
llamados Consejos y Capitania general, por cuyo recalzo se
concedió el empleo de coronel al teniente coronel D. Pedro
León de Castro, y el grado de coronel al comandante don
José Laguna.-La real orden de 4 enero de 1897 aprueba el
proyecto y dispone que se tenga en cuenta lo expuesto por la
Junta en su informe sobre este asunto.-Para poder indicar
con precisión la clase de recompensa á que se hayan hecho
acreedores el teniente coronel Aguirre y el comandanto
Rávena, la Junta pidió las copias de las hojas de servicios
de ambos jefes, cuyas copias se unen á este expediente.-De
ellas resulta que el teniente coronel Aguirre tiene buenas
notas de concepto y se halla en posesión de una cruz roja de
primera clase del Mérito :Militar, otra blanca de la mi~ma

Orden y cla~e, las medallas de Alfonso XII y Guerra civil, la
cruz da Sfin Hermegildo y una cruz blanca de segunda clase
del Mérito Militar, concediJa esta última por real orilen dB
31 de marzo de 1898, en atención al celo, inteligencia y la
boriosidad demostrados por este jefe en el estudio y redac
ción del proyecto de ensanche del plano de la plaza de 8a,11
Juan de Puerto Rico.-El comandante Rávena tiene buenas
notas de concepto y se hfllla eu IJosesión de la cruz blt:nca
de primera cluse del Mérito Militar, cruz roja, pensionada, de
la misma Orden y clase, cruz de segunda clase de Maria Uris
tina, medalla de Mindanao, cruz roja de Fegunda dase del
Mérito Militar, y cruz blanca de segunda clai:'e del Mérito Mi·
tal', concedid,t esta última por real orden de 27 de abril pró.
ximo pasado, en atención NI mérito contraído por este jefe
como autor de los proyectos de dos cuarteles y una batería
de costa en San Juan de Puerto Rico.-El cuartel de BalJajá,
con capacidad para alojar un bat..'1.llón de Infantería de 1.000
plazas con sus oficiales, fué construido durante los años de
1834 á 64, sobre un solar que no reunía buenas condiciones de
cimentación, pero qne hubo de aceptarse la cesión que de él
hizo el ramo de HaeÍ4V1da por consideración de conveniencia
del servicio público. Hasta 1867 estuvo habitado, mas en esLe
año, á consecuencia de los temblores fuertes de tierra que su
frió la isla de Puerto Rico, este cuartel fué uno de los edificios
que mas padeeieron, y úconsecuencia del estado enque quedó
se hizo preciso desalojarlo.-De entonces empiezan los nUme
:rosos informes, proyC'ctos y reparaciolll's de que este cm:rtel
fué objeto, y de las <lUales da detallada CU0nta la Memoria
del comandante Ravena, en la parte consignada «Antece
dentes» I hasta que en 1896 el teniente coronel Aguirre,
por orpen de la superioridad, presentó el proyecto de re~

calzo, como solución definitiva que demandaba la estabi
lidad del ediílcio, yen vista de que 1I;IS anteriores reparacio
Ae~, por causus ajenas tí. ~a voluntad de los Ingenieros que las
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propusieron y que se analizan minuciosa:mente en la Mem~
ria que al presente examina esta Junta, n('l habían satis'"
fe0ho aquella necesidad sino de un modo accidental y tran-

, sLorio.-La Memoria (~xpone sucintamente el proyecto delIte niente coronel Aguirre, proyecto quc, eomo queda dich'J,

1

f1 {, :tprobado y elogiado por la superiorida;l hasta el pun,to 0:3

iJ·dicarle para una recompenf1a cuando las obras fueran ter
, D inarlas satisfaetoriamel1te.-LflR obras díeron principto tU

/

' jllio del 97, y se encargó de su ejecución el cOman(:Hn te
E '\'vena J:.lor haber regref1ado ya á la Peninsula el temente
c"ronel Aguirre.-La última parte de la Memoria, tituladal
«La 011'.t», refiere cuantos trabajos se han ejecutado pant
Levar á feliz término el recalzo, y la más extensa, como
a!3i tenia que ser, dado que el único objeto de la Memo
ria, es dar cuenta de cómo se han ejecutado las varias y
d<jlicadas labores que el teniente coronel Aguirre disponia
0"1 su proyecto -Apeos y ,apuntalamientos, caballetes,
C'·pos, aperturas de pozos, <1010cación de tubos de hierrl},
c' ,nstrucción de pilas, arcos de cimentflción, unión de b,
fc',brica nueva con la aHtigua, nrCOR de áescarga, reeorri
d,) de grietas: todas est:lS operaciones son detalladame",je
ct-scriptas en cada una de las fitbricas de la antigua con"
t:"lcción que por su especial estado hm C'xi~ido variant"s

, eie 8U ejecucj¿'n, y termina con un paralelo entre 1013 lO5,Ikmas de apeo con arcos y con caballf,tes por el que ¡;oc evi
, ¿¡lillcian las grandes ventajas obtenidas con aquél, ideado p '1'

eí autor de la Memoria y ejecutor de los trabajos comanda:l
t, Rávera.-Va unida á esta última parte una curiosa talút
e~': la que están anotados los movimientos oIJservndos en dí
1'''rsos puntos de la construcción de:'leJe octubre del 95 á
n;.arzo del 98, y el estado en que se encontraban durante este
pr.ríodo las doscientas y pico de grietas de todas dime't
si mes, formas y dispoiüción que habín. en el edificio.--
~: ~l:minado casi por completo Al l'ACalZO de 1ft parte N. O. el\'!
c'artel de Ballaja, que por f'U esta.do de ruÍ1!a. y su cimen
t ":lión constituía la parte más djfíeil y peligrusa ele la oh1'a

1 1'toyectada, estalló la gl1f'l'l:a con 108 Estudmo\ Unidos del Nor
1 t. de América, y las nece~idadesul'1Sentcs de 1:1 guerra obli¡.n
I ],-·n ti suspender los traunjos en este cum·tel.-El día· 12' (1~

rayo de 1898 la escuadm americana homlmrdeó la capit::l
o'~ Puerto Rico, y estí) cuartel -fIlé uno de los ediílcios que
1', cibió más proyectilefl.-Del parte dado por ~a Comand!!!;·
C;'1. de Ingenieros de los d,:sperfectos ocasionados en este cua.::
t ,1 Y que se copia íntegro al linal de la Memoria, se dedut"o
qlle en la parte N. O., en la que se había termiuado d rei;~lJzn,

ni) hicieron las fábricas movimiento alguno á pesar de 10ll pro
Ydctiles recibidos; no sucediendo así en el resto del ec1iílci<J,
en donde, l~articularmenteen la N, E., ocurrieron grandAs dr
rlUmbamientos y quedaron resentidos los muros que permu·
n'lcieron en pie.-Las obras de reparación y consoli,lación (le
c,'nstruccíones que se hallan en estado más ó rnenOJ:l inrnü)¡''.ll
tl:, de ruina, son las que ponen más en evirlencia la personali
dad del ingeniero; pues f:lon de tal indole, tan varias y ks
n-as veces tan ocultas l~s causas que plwden contribuir ,1.
q ~;A una construcción pierda sus condicio1L<'s de equilibrio,
q le se hace impof;:lble consultar ningún t"uerpo de doctr ' l.;1.
;',licable á todos los casü:'l.:--De aqui es (lr:e en cada ca:·"
p..rticular el ingeniero tenga que ejercItar y poner á prueba.
Sl: criterio cientiílco, claro es que ilurninallu por la mecánictt
U' ,licada a las construccionel:l, pam inquirir los origenes do),
TI '~l Y poder aplicarle seguro remedio.-EI ejerdcio de la
I" olesión del Í1~genicro tiene, pues, en q,sLo¡:. trabajos mucho
n 'as de arte que de cieuda, y la mejor p:.'Heha de ello es h
historia de las reparuciones de construcciones impOl'tallttJs
como la del edificio de los Oonsejos I;l:n, csta corte y la del
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cuartel de Ballajtí que ahora examina la Junta, en laB que
han Rido tan distintos los informes dados por las persollas
técnicas que han intervenido en ellas.-Grande es, por lo
tanto, á juicio de la Junta, el mérito contraíilo por el tenien
te coronel Agllirre, al hacer un antdisis científico de las cau
Fas que o'riginauull la ruina del cuartel de Ball11já, al someter
tí se>era crítica, fundada en un concienztido y feliz exam('n
de la historia de la construcción, lus opiniones subRtentadas
aut{'riormente por otros ingenieros y al rf'dactar su proyedo
de recalzo definiti,o, y en cuya ejecución se han confirnUt<1o,
f'egún demuestra la Memoria adjunta, las seguridades que
abrigaba de que el edificio quedaria en perfectas condiciones
de estaLilidad.-En 1m consecumcia, ha llegado el caSo, en
f'elltir de la Junta, de que el teniente coronel Aguirre sea re
com pensado por este relevante méritoeon~raít1o,en el. que ha
demostrado condiciones excepcioilllles de ilustración, crite
rio científico y laboriosidad, y en el que con un presupuesto
ele 38.000 pesos ha conseguilo salvar de la ruina un edificio
que ha coetado al Esta lo la suma de 420.000, y en conm
llaDcia con lo dispnesto en la real orden de 4 de enero de
1897 que aprobó el proyecto de recalzo y mandó se tu,iera
en cuenta lo expuesto en el brillante informe de la Junta
Consultiva de Guerra.-Pero aún hay más en este asunto;
la solidaridad que siempre existe entre el autor de un pro
yecto y el encargado de su ejecución, y que origina el pre
cepto de que f'iempre que sea posible sea una misma la pu
SODa encllrgada de ambos cometidos, es mucho más e8trecha
en trabajos de esta índole que en los de otra cualquiera, por
que en ellos la. constante vigilancia que el director de los
trabajos debe tener, no ¡;:ólo á consecuencia de los riesgos
que en ellos se corren y que exigen su presencia. para infun
dir confianw. al personal subalterno, sino los mil detalles
fortuitos que á cada paso se presentan y que obligan sobre
el terreno, inmediatamente, á ilispon~r las cosas de modo dis
tinto al que 8e proyectaron y á crear en el acto recursos nue
rOS para la buena marcha de los trabajos; todas estas cir
cunstancias hacen que el ingeniero encargado de los tralJa
JOR substituya con gran frecuencia al autor dei proyecto.-Y
túdo esto se deduce del examen de los trabajos ejecutados por
el comandante RAvena, según consta en su Memoria.-He
aquí los más principalef': del estado en que se encontraba
el edificio al darse principio á los trabajos puede juzgar3e
rOl' las fotografías que á la memoria se acompañan, donue
se observan grietas de todas formas y tamaños, y por el drs
censo que los muroR habían tenido, alguno de los cuales lle
gó á ser de cerca de medio metro.-Debía imponer, como
dice el comandante Rávena, el meter la piqueta en muros
que se hallaban t,.'l.n disgregados, y más aún conociendo la
clase de cimentación que en ellos se había empleado.-La
circunstancia de fer de arena los cimientos de la mayor par
te de los muros, hacía el trabajo sumamente delicado, por
cuanto el más pequeüo descuido podía ocasionar la salida
de la arena y como consecuencia el derrumbamiento total de
la obra.-Esta exigía, por 10 tanto, Ulla vigilancia continua
con la permanencia consta.nte del ingeniero en ella.-Propo
níal"c en el proyecto el empleo de caballetes para llpC:O <1e
los muros, y en esa forma se hizo cn el primero que se recd
zó, ü bien con un cambio en la manera de colocar las CUIll

brems para mayor seguridad; pero vistas las dificultades
que para sacar é~tas se presentaban, una vez recalzHtlo 01
muro, ideó el director de 108 truhajos, comandante Ritl'cnu,
otro si:4cnHl tk :IPPO nuevo, el :llJCO por medio de urf'o¡:: de
l;¡(l,'¡Ho¡.; lncruslud¡')1::i ('ll l:t f¡jbl'h;u untigua y lIpoyuuoo ('11

grUlHics soleras de madera que repartían la carga sobre tilla
gran extensión de terreno, con lo cual obtuvo mayor rapi·
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•dez en la ejecución, evitó elmovimiento de loa muros y fa
cilitó la unión de la. mampostería nueva con la Hntigua; una
de las m84'ores dificultades que hay que venc.er en las obras
de esta naturuleza.-También obtuvo con ello una economia
de cerca de un 50 por 100, conforme Fe demuestra con deta
lles en la nota que figura en la Memol'ia.-Otra novedad
presenta este trabajo y rs el sistema de apuntnlnmiento em
pleado ]lnr8o la porte superior del .tnuro de faehtlda, que en
lnzó con las l'osteriores por medio de entramados eRpeciales,
adaptados al Ristema de construcción existente, aprovechan
do los vonos (le uno y otros, precaución necef'aria para evitar
el desplome de la fnchada principnl.-En la manera como
se han Sl:l.lvado todas las dificu1ttldes que se iban presentan
do, se ve el cuidadD con que se han ejrcutado.-Merece ci·
tarse especialmente el modo de evitar por medio de un tao
blestacado pro,isional, substituido deFpués por un muro de
hormigón, el que la arena del cimiento de los muros que no
habían de recalzarse Be saliera, dejando ¿. éstoe .en falE:o.~

De la seguridad en qoe una vez terminados los trabajos que
dó la parte recalzada, fué buena prueba la que sufrió cuando
la eE'cuadra norteamerica bombardeó la ciudad; pues á pesar
de haber sido el frente O. uno de los más batidos, sus muros
no se resintieron en abRoluto, presentando únicamente im
pactos de los proyectiles enemigos, mientras que los del
frente. N., que aún no habían sido recalzados, sufrieron des
plomes.-Todos estos trabajos han sido, pues, de gran impor
tancia y grave rieE'go, y en un todo análogos á los que en
18í7 y 78 se ejecutaron en el edificio de 10$ Consejos de esta
corte, y que tanto pref'tigio dieron á los jefes y oficiales de
Ingenieros que los proyectaron y realizaron.-En su conse
cuencia, la dirección de las obras de recalzo del cuartel de
Ballajá, por las especiales circunstancias que queda.n apun
tadas y la Memoria acerca de cllas, por dar cuenta en forma
detallada de un caE'O notable de inminente l'uina de un edi
ficio importante y de E'U reparación, y que ha de f'ervir de
valiosa consulta para casos análogos, trabajos ambos realiza
dos por el comandante Rávena, demuestra, á juicio de esta
Junta, qne su autor ha prestado un srrvicio de incontestable
utilidad al Estado, y que ha demostrado en él grandes condi
ciones de acierto, inteligencia y laboriosidad, por 10 cual es
digno de recompensa.-No se ocultaá esta Junta el que el
señalado servicio prestado por el teniente coronel Aguirre y
por el comandante Rávena, no es á la f('cha utilizado por el
Estado, á causa de haber pasad0 el edificio en cuestiór, á ma
nos extranjeras; mas considera esta circun¡;tanci.a ajena
por completo a este expediente, en el que sólo se trata
de aquilatar el mérito contraído por aquellos jefes, como
también es claro que el nuevo destino del edificio no hubie
ra Rido obstáculo para inquirir la responsabilidad que á es
tos jefes pudiera caber1el:l, si el resultado de sus trabajos no·
hubiera Aido satisÍactorio.-Por todo lo expuesto, y en vista
de Jos anteeedentes personales de los intrresados, la J unta opi
na que el teniente coronel de In!!;enie~()s D. Rafael de Agui·
rre y de Cab:eces, como autor' del proyecto, i el comandan
te de Ingenieros D. Rafael Rávena y Clavero, como director
de las obras y redactor de la Memoria de recalzo del cuartel
de Ballajá de San Juan de Puerto Rico, se han hecho acree-

, dOl;es á recompensa; y teniendo en cuenta los artículos 22 y
23, yen harmonía con el caSo 9.o del artículo 10 del vigente
reglamento de recompensas, pueden spr recompensados con
In, cruz blanca de spglU111a clllse drll\f0rito Militnr, p<>n¡;'Íonn
dH con l'1 10 por lOO di' "us rl'f.1!WctivoB f'udd\ls nctunll'R,
hUHtU I::'ll UI::'CCI1E'U al iUllwd.ínto.-V. K, 110 o1JHta Ite,'l'l'l"olvo·

.ra 10 que estime más acertado. -Madrid 12 de julio df' 1899.
-El g.eneral secretario, Miguel Bosch.-Rubricado.-V,fi B,o
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Señor....

El General encargado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

El Director general,
Dabát¿

Excmos. Si:'ñol'l's Capitanes genel'!11c?l de los distritos, hüus
Baleltl'CS y Cananas y Comandautes generales de Ceuta y
Melilla,

El Jefe de la Sección.

Ped¡'o San"ais
Señor; ..

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y cuarta
regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

-+-

El Jefe de la f'ección.

J08é de Luna
Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DmEOCIóN ~ENERAL DE LA GUAaDIA OIVIL
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones preveni~as para
servir en este Instituto los individuos que lo han solicitado,
que se expresan en la siguiente relación, que empieza con
Buenaventura Ufano Martin y termina con Angel ChiriveIla
Carrasco, he tenido abien concederl.es el ingreso en d mi.smo
con destino á las cor;nandancias que en dicha relación sc les
consigna; debiendo verificnrse el alta en la }1J:óxima revista
de comisario del mes de octtibre si V. E. se sirve d¡tr las ór·
denes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de sep
tierobl'e de 1899.

_. -

- .. -
SECC:ÓN DE INSTRUCCIÓN Y Il.ECL'D''rAUIEN'rO

BAJAS

Accediendo á lo solicitado por el segundo teniente del
batallón Caiadores d~ las Navas núm. 10, D. Celestino Bayo
Lucia, nombrado alumno de esa Academia, he tenido á bien
concederle la separación de la misma. _

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de sep
tiembre de 1899.

cepto de supernumerario, al regimiento Cazadores de María
Cristina, 27.0 de Caballería, al sargento de la propia arma,
repatriado de Filipinas, Gonzalo Fernández García, el cual se
halla afect.o al de Infantería de Luchana núm. 28; debiendo
causar las respectivas alta y baja en la próxima revista, in
corporándose con urgencia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Mudl'id 14 de sep
diembre de 1899.

SIOC¡ÓN DE INGDIE¡OS
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del resultado de los exámenes ve
rificaQ.os en la MaeBtranza de Ingenieros de Guadalajara para
la provisión de las ooatro plazas de obreros aventa.jados
anunciadas en segundo concurso; y no habiéndose preBen
tado más opositor que el aspirante D. Miguel Gomara Gon
zález, que en el examen para el oficio de fundidor ha demos
trado reunir las condiciones exigidas, en uso de las l?-tribu
ciones que me están conferidas, le nombro desde luego para
dl:.'seinpeñar dicha plaza, cuyo individuo empezará á disfru
tar por ahora y hasta que se determine el lugar que ha de
ocupar en la escala de su clase, el sueldo anual de 1.000 pe
setas deEde 1.0 de octubre próximo.

Dios guarde á V. E. mucho13 años. Madrid 19 de septiem
bre de 1899.

El Jefe de la Sección,

Endque de Qi'oteo

Señor Director de la Academia de Ingenieros.
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y quin"

ta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

El músico de segunda clase, perteneciente ul regimiento
de Alfonso XIII núm. 62 y residente en Valladolid, Vicente
Rodríguez Iglesias, pasa destinado al regimiento Infantería
de Guipúzcoa núm. 53; verificándose la correspondiente alta
y baja en la revista del próximo mes de octubre.

Dios guarde á V. S. muchos ailos. Maddd 18 de sep-
tiembre de 1899. •

El Jefe de la Sec~ión,

Enrique Oortés
Señor....

·.Exc1p~s. Señores Capitanes generales de la sexta y séptima
reglones.

SECCIÓN DE INiAN'rE:iÍA
DESTINOS

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaría. y eooiones de este Ministerio y de

la.s Direcciones genera.les

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
por el Capitán general interino de las islas Filipinas, en 31 de
enero último, i en consideración a los valiosos servicios
prestados, por el español peninsular D. Sixto Ramírez, quien
abandonando SUB interef'es y dando pruebas de señalado pa
triotismo, Ee prestó voluntariamente para servir de guía é in
térprete á la éolumna encargada de perseguir á la compañía
disciplinaria sublevada en Fuerte Victoria (Mindanao), el 27
de septiembre de 1896, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado la cruz de plata del Mérito Milit..·u con distintivo
blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
f demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

18 de septiembre de 1899.

-Marín.-Rubricado.-Hay un sello que dice: ·(Junta Con
.Il.\lltiia q.e Guerra».

---00<:>-

Exmuo. Sr.: En vista de lo expuesto á este Ministerio
po.t' el Capitá.n general interino de las islas Filipinas, en 9
de febrero último, y en consideración á los servicios preEta
dos en Iloilo hasta el 24 de diciembre anterior, por el tu
macéutico segundo del cuerpo de Sanidad Militar D. José
Arxam: y Arce, hoy en situación de excedente en esa región,
organizando la farmacia del hospital militar de la citada pla
za y atendiendo con el mejor del3eo y gran intf'ligencia á la
proyisión de medicamentos en todos los cuerpos y estable
cimiE:ntos sanitarios, el Rey (q. D. g.), Y en f'U nombre la
Reina Regente del Reino, por resolución de 5 de julio próxi
mo pas..'l.do, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz
de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchos afios. Madrid
18 de septiembre de 1899,

El G<Jneral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
---<:>«;>.,-

SECCIÓN DE CABALLERÍA
l)li:::;T1NOS

Con arreglo alo dispuesto en la real orden drúulal' de 17
de diciembre de 1898 (C. L.-núm. 373), se del:ltina, en con-

•
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Cuerpos á que pertenecen

20 ~eptiembre 1899
( . ~

Relación que se cita

Clases Nombres

D. O. nom. 2M

~.....,
"

Comandancias
á que son des tinados

Reg. rnf.a de Aragón núm. 21. •••••••••..• Cabo •••••••• /Buenaventura Dfono Martín " Sur, 14.0 Tercio.
Idem de Simancas núm. 64......... .. . .. . Otro ..•.••••. iOirilo Rodríguez Expósito..•••..••.•. Idem.
ldem de León núm. 38 .••..•.•......••... Otro .••.•..•• Isidoro Martinez Corrales.•..•.....•.. Idpm.
l3atal1ón de TeJéfrrafos. . . .. . :::10ldlldo .••••• iOipriano Gorcia Cuenca ..•...•••.. Norte, 14.0 Tercio.
Rf'g. 11lf.R de A¡::turias núm. 31.. . . . . Oabo .•.•.••. ¡Gabriel :,ancho Pérez....•...•...... Lérida.
ldpm de Sun Quintin núm. 47 .. '...... . Otro Alfonso Bonete Tortosa.••.•.•. ~ ..•.. Gerona.
Comisión liquirladora del reg. Inf.a de laHa.! .

bana núm. 66, Otro ¡Francisco López Garda..••••..••..•. Norte, 14.0 Te,rclO.
Rf'g. InP Reserva d~ Cádiz núm. 98....... Otro IA~tonio Risoto Gámiz..•.•.•.••.•.•. 8~r! 14.0 TerCIO.
Idem de Montenefrron núm. 84 Sargento /VIcente Ferrando Verdegal. Lenda.
Comisión liquidadora del batallón expedicio· '

nario núm. 5 Cabo Tiburcio Méndez Blanco Huesca.
Reg. Inf.a Rpserva de Pamplona núm. 61. •. Otro Primtivo Pozuelo Arina Idem.
Academia de Caballeria , Otro........ Pedro Izuel Pérez Norte, 14.0 Tercio.
13.0 batallón Artillería de Plaza .•..•...•.. Otro ¡TOribio Rubio RieEco ..•...••. '" •.•. Gerona.
Remonta de Granada, l,er establecimiento •. Otro Luis Sierra Gómez Huesca.
~.el: batallón Artillería de Plaza .••..•••... Otro......... Santiago Gutiérrez García••.••••••••. Lérida.
R~~. LanceI'?s d~ ERpaña ~ú~. 7•..••••..•. Otro...•.••••• / ua!i Va~ejo M?lpeceres ..••••••. , •• , I~em. .
3. reg. Artlllena de Mon.ana, .. '" ' Otro ¡Jose MUrIa~ Qumtana, Gerona.
Reg. Cazadores de Sesma núm. 22 ' Otro '1Juan Mal1l'lque Galdeano, ••....•.••. Idem. ,
2." reg. Artillería Montaña.. , ...•••••••••. Otro Miguel Gil Lacasa .•..•.•.•..•.•.•.. Norte, 14.0 TerCIO.
Reg. Cazadores de Sesma núm. 22.•.•.•••• ' Otro.••..•••• Andrés Sánchez Martinez.••••.•••••• Huesca.
3.er batallón Artillería de Plaza.••••••..••. Otro..•••.•.•• JJulián Ruiz Gonzalo ..•.....•••.••.• Guadalajara.
2.0 idem .•• ' ..•.•••••...•••••.•••••••. Otro ¡Hermógenes Campomanes Díaz .•••••• Sur, 14.0 Tercio.
6.0 reg. Montado de Artillería Otro ¡Isaac Sancho Galindo., Idem.
2.0 batallón Artillería de Plaza.•.••.••••••. Otro.. , •..•••. /Pedro Algaba Miranda.•...•....•.•• Huesca. .
Zon~ d0 reclutamiento de Avila núm. 41 ••.. Otro .•••.•••. ¡Emilio Méndez Blanco..•.•.•..•.••• Norte, 14.0 Tercio.
3, er reg. Zapadores Minadores ..•.••..••••. Soldado •••••• !Francisco Díaz Cortés ....•.•.•.••.•• Teruel.
Reg. Jnf.R de Otumba núm. 49..•.•..•••.•. Otro ;Cipriano González de la Osa.•••••••. Huef'lca.
Idem de Guipúzcoa núm. 53.........••... , Otro ~José Moragues Vidal ••••••..•.••••• Gerona.
Idem del Infante nÚm. 5 •......•....•••.. Cabo ...•••.• ' ¡Ramón Abad Rubiano .••••..•.•••••• Lérida.
2.<> Depósito Reserva de Ingenieros........ Soldado •.•••. :José Martín Sánchez ...••• , '.•.••.•• Idem.
Batallón de Telégrafos.. . •. . .....•...•. Otro.......••. ¡Antonio Jiménez Sevilla ••..•..•..•. Santander.. ,
4.0 batallón de Artillería de l)laza.. ,...... Otro...•••... 'Andrés Vázquez Andrade.....•..•..• Vizcaya.
Escuadrón de Ei:'colta Real ........••.... Otro !Manuel Carrwco Gaitán Norte, 14.0 Tercio.
4.0 batallón de Artillería de Plaza......... Otro....•..... /JOSé López Fernánclez........•..•... ~ur, 14.0 Tercio.
2.0 rf'g. Artillería dt; Montaña.•••.....•..•. Otro.....••... Buenaventura García Ace'bes... . . •. .' Santandér. ,
5.0 reg. Montado de Artillería.•.•.••.•.... Otro.........• ;Prudenci(l Martín Sardou........•... Guadalajara.
4.o batallón Artillería de Plaza.••. " ••• , '" Otro.....••••• ¡Florencio Miguel Martinez...•••..•. , Vizcaya.
1.° ídem.....•••.•....•••.•.....•......• Ofro , :.fuan :M:ontesillos bamper ..•.••.•... Huesca.
4.o ídem. ' .•.•...•...•.............•. ~ •. Otro ¡-Manuel Prado Corral ....•.•..•.•.. Teruel.
Reg. Lanceros de Espt:\ña núm, 7 Otro :Quintín Caballero García Lérida.
Reg. Inf.a de Castilla núm. ]6 Otro :Prancisco GonzltlezSánchez Idem.
Idem Reserva de Orihuela núm. 76....•.•. Otro !José Martinez Hernández, .......•... Barcelona.
Idem id de Madrid núm. 72 .....••..•..•. Otro ;Manuel Delgado t5l:'gurado .•..•..••.• Idem.
Jdem Asturias núm. 31. ..•.......•.•..... Corneta .•..•. /Pedro Carrasco Martinez ...••........ Norte, 14.0 Tercio.
Idem del Príncipe núm. 3 ¡Otro 1,peclro Fprnández García............ Idem.
Idem de Galicia núm. 19.............•.... ¡Músico ..•.••. Angel Pinilla García. ' ...• , ..•.•... , Zaragoza.
Zona de reclutamiento de :Madrid núm. 57 .. Soldado •...•. ¡Francisco MOl'aleda Fernánde2¡ ..•.... Madrid.
Depósito de Reserva de Artillería de Baleares Corneta ,Antonio Sagrf'ra Fnllana .......•.. Canarias.
Zona de reclutamiento de Orense núm. 3..•. Cabo•.••••••• Gumersindo Cepeda Cepeda .••.•..•. Bantander.
Reg. Inf.a Rpserva de CasteUón núm. 74.... Sargento •.••. Pedro Roca (Jomes ..............••. Lérida.
ldem de Madrid núm. 72 .....•.•...•.••. Soldado ...•.• Juan Vara Acosta ......••.•..•..... 8ur.14.0 Tercio.
Idem de Baleares núm. 1 Otro Juan Amengual Homar ...........• ' Jaén.
Iclem.. . Otro......... Rafael Genovart Coll , Huesca.
Reg. Inf.a de Tetuan núm. 45 Otro : Timoteo Morales Jordán •..•....•••.. TerneL
Idem Re¡:erva de Baleares núm. 2 ..•.•••... Cabo .• , •.... Lorenzo Bibiloni Piza ...•...•....•.. Barcelona.
Idem íd. de Valladolid núm. 92....•..••••. Corneta ••...• Niceto Núñez 'Renedo..•....•......•. Córdoba.
Idem de Asturias núm. 31 ......•..... .. Otro....••.... Jesús Galall Abuin .....•....•.... l' Norte, 14.0 Tercio.
Idem de Baleares nÚm. 2.. , .....•......... Cabo ..•..•.•. Francisco Prats Ferrer.........•..... 'feruel.
Zona de reclutamiento de Málaga núm. 13. Soldado..... Manuel Es~vez Ruela.............. Córdoba.

.... Cón.liquidadora d~l bán. Voluntarios Madrid Oorneta !Tomas Bernal Royo... ..••.••.•. .. Idem.
-Reg. Inta de ~aleares núm. 1. .......•..... Cabo.......• 'Francisco '[l'errer y Fener ......• , ... Lérida.
Zona de ~eclutamiento de Baleares..•..•.... Corneta \nernar.do Vicén~ \~ric~s ....•.......• Barcelona. .
Reg. Inf. de Baleares núm. 1...•••••.•••.. Soldado .•••.. Antomo Túrongl 'bI1am...••......••• , Idem.
ldem de San Fer?undo núm. 11...•.••..... útro ¡MariaI;o Nu!i0 R~mán. . ..•. . •••••.• ~()rte, 14.0 Tercio.
Idem de Cantabl'la núm. 39, ..••••.•.•.•.. Otro......... l,eoncJO Banas Echeverria Cuenca.
Idem de ARturias núm. 31. •...•.. , .•••.... Otro il!~ederico Romero Arenas .•••.•••..••. Norte, 14.0 Tercio.
Comisión liquidadora del 7.° batallón expe- I •

dicionllrio.... . . ... . . . .. . ..•..•.•.. Otro ...•••••. \1 Ingnacio Saez Huprta•••••..••..•••• Gnadlllajara.
R€'g. Iuf.a. de Guaclalajara núm. '2.0........ Corn€'ta ,Angel Ohirivella Currasco ..•.. " •..• Córdoba.

\ ' ----
Madrid 18 de septiembre de 1899. Dabáu

----~-_...:..-_-------------~-


